
MUNICIPALlDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 433-2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 10 de septiembre de 2020

vtsTos:

La ExDediente Técnico Deduct¡vo N'03 de la obra "MEJOMMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA
I.E. 40670 EL EDÉN FE Y ALEGRIA 51, CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREOUIPA (|I ETAPA)"
Carta No 00'l.2020.CONSORClOFEYALEGRlAsl i lnforme No 003-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/lvlCC; mediante Informe No 003-
2020-¡¡DCC-cOPVSGSLOP/JDSOPiMCC: lnforme No 212-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP; Informe N" 289-2020-SGSLOP-
cOPI/MDCC; Informe Técnico N" 162-2020-JLLLL-GOPI-MDCC; Informe Legal N' 032-2020-SGALA-GAJ/MDCC; PROVEIDO N'
393-2020-GAJ/MOCC: Provefdo N' 2522-2020-GM-lr¡DCC; Informe No 455-2020-SGLOP-GOPI/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polftica del Estado, "Las l\,¡unicipalidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía polític€, económica y administrativa en los asuntos de su competencia';

¡utonomía que según elArt. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 rad¡ca en la facultad de

aclos de gobierno, admin¡strativos y d€ admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Oue, el numeral 8.2 del artlculo 8o de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modiflcado por el artículo Io

Decreto Leg¡slativo 1341, determina que el fitular de ¡a Entidad puede delegar, mediante resolución, la autor¡dad que la presente

norma le otorga. Puede delegar, al siguiente niv6lde decisión, las autorizaciones de prestac¡ones adicionales de obra. No pueden

serobjeto de delegación, la declaraclón de nulidad de of¡cio, la aprobación de las qontrataciones directas, salvo aquellas que dispongaserobjeto de
el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, aslcomo las modificaciones contractuales a las que se refere elañículo
34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamento; siguiendo esta línea normativa, mediañte Decreto de

Alcaldía No OO1 - 2019 - MDCC del 02 de engro del 2019, €n su artlculo pr¡mero numeral 27) el T¡tular del pl¡ego desconc€ntra y

delega en el Gerente Municipal la atribución de "Aprobar ad¡cionales y deductivos conforme a la Ley N' 30225 su reglamento y
modif¡catorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡t¡r pronunciam¡ento respecto al expediente de los vistos;

Que, adicionalment€, el numeral 175.2 del Art. 't75o de la Ley No 30225'Ley de Contrataciones con el Estado" determina,
entre okos, la necesidad de ejEcutar una prestación ad¡cional de obra es anotada En el cuaderno de obra, sea por el contfat¡sta, a

través de su residente, o por el ¡nspeqlor o superv¡sor, según corresponda. Sobre el particular, la direcc¡ón técnico normátiva del

organismo supervisor de las contrataciones del eslado, en la opin¡ón N" 031-2018/DfN, prorrumpe que para la ejecución de
prestaciones adicionales de obra es necesario contar con la c€rl¡ficación de crédito presupuestario o prev¡sión presupuesta y con la

autorización del func¡onario competente, en este punto, es ¡mpodante señalar que el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley, éstáblece
que el Titutar de la Entidad puEde delegar, mediante resolución, al siguiente nivel de decisión, la autorización de prestaciones

adicionales de obra:

Que, mediante Resolución de cerenc¡a No 302-2018-GOPI-MDCC, de fecha 28 de septiembre de 2018, se aprueba.el

expediente técnico de la obra denominada MEJORAMIENTO DE LA INFMESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I E.40670 EL EDEN

FE Y ALEGRIA 51, CONO NORTE. DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREOUIPA (II ETAPA)I CON SNIP 'I587E7,

con un monto total de inversión ascendente a S/ 1'562,168.17, con un plazo de ej€cución de 50 dlas calendarios, bajo la modalidad

de Ejecución por Contrata: por lo que se suscribe 6l contrato para su ejecuc¡ón 6ntre la Municipa¡idad Distrital de Cerro Colorado y

et Cónsorcio Fe y Alegría 51t asimismo, mediante Resolucjón ds Gerenqia Municipal N" 150-2019-GM-MDCC, se aprueba la

Mod¡ficación Fís¡c; F¡nánc¡era N" 01 (Adicionaly Dedudivo N" 02) por el monto de S/ 5,313.84. Posteriormente, mediante Carta N"

Carta N. 001.2O2O.CONSORCIOFEYALEGRIAsl, el Representante Legal del Consorcio, Antonio Sucasaca Gut¡érrez, remite el

Expediente fécnico Deductivo N' 03:

eue. cerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, con Informe fécnico N' 162-2020-JLLLL-GOPI¡¡DCC, aprueba la

Mod¡f¡cación Fisica Financiera N" 02 de la obra, y solicita se d¡sponga la contiñuación aon los trámites para la emis¡ón del aclo

resolutivo; por otro lado, siendo que la Modificación Fis¡ca Financiera No 02 no requiere mayor asignación en el-monto del

oresugu€st;, no es necesario la emis¡ón de Disponib¡l¡dad Presupuestal; por su parte, mediante Informe Legal N' 32-2020-SGALA-
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GAJ/MOCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡n¡strativos, concluye que resulta proced€nte la aprobac¡ón del Dedudivo N'
03 de la obra menc¡onada; en elm¡smo sentido, mediante proveído No 393.2020-GAJ-MDCC, el G€rent€ de Asasorfa Jurld¡ca otorga
su c¡nform¡dad rEspeclo del Infome Legal mencionado :

Que, la Lsy No 30225'Ley de Contrataciones con el Estado', modificado por el artfculo '1o del D€creto Leg¡slativo 1341,
su reglamento y modif¡cator¡as, establecen los requis¡tos y condiciones que debsn cumplir la aprobación de adic¡onal€s y deductivos
de obras en la fas€ de ejecución contractual; por lo tanto, en cumplim¡ento estr¡cto de la l6y, las of¡c¡nas competentes de la
Munic¡pal¡dad Distrital de Ceno Colorado han ¡nlormado técnicament€, visado y otorgado Ia conformidad de aprobación del
exped¡ente de mod¡ficac¡ón contraclual; consid€rando los acluados y con el oiorgamiento de la Disponib¡l¡dad Presupuestal, po.lo
que resulta proc€dente la aprobación med¡ante ado resolut¡vo;

Que, estando a las cons¡derac¡onss expuestas y a las lacultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley
No 27972, asl c¡mo el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos
¡nstrumsntos de la Munic¡pslidad Oistrital de Cerro Colorado, en consocuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR. EI DEdUCtiVO NO 03 dE IA ObrA 'MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EOUCATIVA
EN LA I.E. 40670 EL EDÉN FE Y ALEGRh 51. CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA lII
ETAPA)', por la suma ascendente a S/ -16.405.91 (MENOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CINCO CON 91/100 SOLES), que
equ¡vale al -l.'l I % del contrato orig¡nal de la obra.

ARTICULO SEGUNDO.- DETER INAR, de acurrdo al aílc¡Jlo precedente, qu€ el pBsupuesto del €xped¡ente técn¡co actual¡zado
asc¡ende a ra suma de s/ 1'551,075.10 (UN MrLLÓN OUINIENTOS CTNCUENTA Y UN MIL SETENTA Y SEIS CON 10/1 00 SOLES),
s¡endo el porcentaje de ¡nc¡denc¡a total ecumulado a la fecha -0.75% del monto total dsl contrato orig¡nal de la obra, conforme al
s¡gu¡ente detalle:

rrEscmoloN.- TOTAL INVERSION
PPTO, EXPEDIENTE TECN¡CO APROBADO S/ | '562.t 68. | 7

PPTO MODIFICACION FISICA FÍNANCIERA N" OI S/ 5,3 t3.84

PPTO MODIFICACION FISICA FINANC¡EM N" 02 s/ -16,405.91

PPTO. EXP. TECI{ICO ACTUAI.E¡¡IIQ - " . - s/ 1'551,tt76.10

ARTICULO TERCERO.- ENCAROAR, bajo responsabil¡dad, a la Ggr€ncia de Obras Pr¡bl¡cas e Infraestrudura. rem¡ta copia de los
actuados pert¡nent€s a la Seqetaris Técnica de los Proc€dim¡6ntos Adm¡nistrat¡vos Dbc¡plinar¡os, a efecto que proceda conforma a
sus atr¡buciones.

ARTlcuLo cuARTo,- ENCARGAR, al Asbtrntr da Ggroncia Municipel cumpla con notillcar y archivar la presente resoluc¡ón
conlorme a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, e la Oficins d€ Tec¡ologles de ¡a lnfomac¡ón la publ¡cac¡óñ de la presente Resolución en el
Portal lnstituc¡onal de la Pág¡na Wsb dg le Munlclpal¡dad D¡strital dc Csrro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO,- DEJAR Sll{ EFECTO, curtqu¡er a.lo adm¡n¡strativo munlcipsl que contrav6nga la presente decisión

REG/STRESE, Y ARCHNESE'

Somos
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